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Sesón Extraórdinaria del Concejo Plréista del ¡¡uncpio de l¡o¡le San Juan,

Depanamento de Cuscallán @lebrada e. a Saa de Ses'ones de a Aóatdia

¡,4!.ic palde Monte Sañ Júan;a las Cato.ce hor¿s de dia ae¡ta y uno de julo de

dos mil dieciochó .onvo.ada por elAlcade fluar Lc Maro Edua.do Abreso

Cruz. co¡tando con a asislencia delSindi@ M!¡cipalSeaor Jesús N¡ó.áés asi

comode los Regidor6 Pópielários y §Lplenles en su orden: Seño. Seguñdo CrLz

Gutiénez, P¡imer Regdo¡ Propietario: Seño€ Lorenza Aguló¡ de Cruz Seg!nda

Regrdora Propietaria Señor Nelson Anibal Herera Paracros Tercer Regdor

P/opieiário: Señor lgnacio Hernán Romero Pereia. Clarto Regdor Propiet¿ro.

Señor Féix A¡endoza Aguillón Ounto Resdor PropÉlario S€aortá Argeta

Natala Clz l1e.ná¡dez Serla Regidora Propietaria Señor José Nriglet Ánge

Clrávez Prmer Re!dor Suplenre Señor Héclor Leonel Ftenriquéz Tores
seoundo Resdor slplenle señofa Feicla Belrán de Palácos. rerce¡a Rsaiúora

Suplente: Séñor Hlario Herera Her¡ández Clarto Reqdor SLprente y e

Secrelaro ¡¡L¡rcipal l¡ter no de aciLaciones Br Otul Le¡¡ Sánchez Fernán¡lez

que.es fueron convoÉdos a Ia feunón y actuaron de conformdad a códLgo

Munrcipa Comprobado él Q!óruñ de os asistenles té concela propietar¡¿

Argéla Natalá C.u2 Herná¡dez se reüó de sesón por mol vos personales y ta

susltuyo su süplenle Hilário Herera Hérnandez ¿probado por el concelo

muncipal para que funlá @mo propietario y leñga voz y voto segld¿ñente e

Señor Acalde [,i!nic$á dro la bienvenida a lodos os mLembros de Conce]o

Mlnrcp¿l Poserormente se ápróbó la agenda e¡ todas sus p¿ñés srn n¡g!¡a
obseruación A conlnuacón se éxpLsieron agu.os puntos para c cuá e¡

orgánsmo colegiádo con base a ias iáclltades qoe e olorgá etCód 90 rMu¡tcipal

toñó os siglientes acLerdos ACUERDo NU|\/IERO UNO. E con.eto ML.ióipaj
CONSIo€RANDO: a) Que elAuditór lnierno conrratádó por et Concejo tr/rñ cipal
ha presenládo modii¡cciones a las áctividades det pan de Trabalo 2O1B e cual
iue presenlado a ta Cone de Cue¡tas de la Repúbtca el t3 de marzo de 2018 por
el Aud lor que f!.9ú hasta e 30 de abr deLcorente año Dchas moditiÉcones

ACÍA NUMERO DIEZ
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ee hacen coñ é oblelo de re¿ rzar sls aciv.,ades en co¡.órdáncá ..f la nLrev:

eleclos de cump,menlo de Ley Certifiquese y comLniq
NUÍúERO OOS: El Co..--lo ñ4!.r.'pá de mo.le sa¡ Jua. CONSTOERANDO: I

Geslóñ Municpa rgualñénle présentó e Pran de 'Trabajo de Audnoria ntem¿

corespondienle alperiodo dé 0r deeneroat 3jdedcembrede2019 b)eue
ta.lo las mod lcacDnes prese¡i¿das a Piáñ de Tr¿b¿lo 2018 asi óomo et plan d.
frabalo de ia Uñdad de Audtoria lnterna han sdo revsados por e Concelo

N¡úñ c'pa y se apegañ a los requenm'enlós lnstrtuco¡aes elaes y técncos
requerdos para e desarcio de as abores derAu¡ ror t¡rer¡o c)euetomando
de base o eslábé.do é¡ tos Articuos 203 y 204 numeral tercero de a

Constitución de Iá Repúbica de E Salvador Articuto 36 de ta Ley de ta Cóñe de

Cue¡tas de lá Repúb ca ACUERDA: Aprobar ¿s modi¡€cio¡es a¡ pa. de
Trabalo de Ald1ora nterna de elerctcio fscal20tB yc p an de Trabalo de ta

U.idád de Audto.a lnte¡n¿ de ta Muncpaldad de N¡onta San Jran
Departamenlo de cLscalián. 

'ncLyendo 
e croñogfama de Aclvldades deb¡do a

qle cumpe con os requenmenlos l¡sllúco¡áes, tegales y técncos qle a c.iiero
delConcelo son requerdos para e des¿roio de tas labores detAldtor nterno
Consecuénremeñlé Acuerda de¡egar alAudtor tnrcrno L,ceñcado José Róbeno
Caros Melia para que o r.ñta á ta Códe de Cuen(as de a R.púbtcá paÉ

Oueenel aclá n¿mero ocho Aclerdo número sele de fec¡a tre.e de tut o de
20'13 se apróbó amodÍrcaconde a Car.eta ¡¡antenimiento y Repáración de
Callés Urbanas y Caminos Véctnal€s/2018 détmunictpio de mohte san juáñ
deFrrámento d. Cuscalián' Oue ta Comrsón rje Evara.ó¡ de Otet¿s ha
prese.tado a Hono¡abc Conce¡o con ieclra luev,és d ecr.u.ve det! o de 20lB ei
A.la de Recomendacón de P¡oceso de LG/04/2O]B A[¡]\rtSJ det sub proyecto
.conforñációñ de suporricie d€ ródanienro én Cántón sáñ Martin, cale que
conduce de él d.svió et ramar¡ndo a Cantón ¡rióma y ca[é.onocida .omo ta
penon., ñu¡icipio de f!¡onre San Juán, deparlaménto de CuscalLá¡ en a cua
se hace feferenca á que se rec'bercn tres ofefras presenl¡dás de ¡as difefentes
empresas según deta e



Libro de Actas yAcuerdos Mun¡cipa es AÑO 2018

CONCFJO VU\lC oAl Dl_ MO\ I \A\ .UA\, LJ5CA LAI\

Recomendando a Comrsión dc Fvauacó. de Olelas al ConceJo [¡unicp¿] s.
adludqúe el Sub Proyecto "conformación de superiicie de rodami€nto en

cañlón s.n ¡¡ártiñ. calle qu. co¡dúce de el desvió el lamarindo a cañtón

irjomá y callé conocida como lá peñoná, ¡¡unicipio de Í¡onie Sán Juáh,

Dcpártámento de Cuscatlán a a empresa C|ñTEGRALO S.A DE C.V oor

háber clmp rdó con los €qlerB enlos lécn cós só .lados e¡ er Proceso de Lrbre

Gestión y por ser a ofer@ ñés económca y vi¿be para os nlereses de ta

N¡uncipaidad l1l. Qúe toñá.(lo de base a o ¿stabocdo e. os Arts 203 de ia

ConslllLcón de lá Rapúblca A.1 13 de la Ley dc Adqlrs'c.ies y Co¡lraláci.nes

de a Adm¡isración Públca Ans 3 ¡lmera ter.cro Arl 30 numerates cu¿n. y

ioveno 47 36 y 91 delCód qo l¡lnicrpa ACUEROA lorrar a recomendacó¡ de

a Cómsrón de Fvalacó. de Olerlas Ce Froceso l.G/04/2013 AN4N4SJ de Sub

Proyecto: 'conformación de supérf¡cie de rodám ento en cantón sar fi/tariin

calle que conduce de el desvió el tamar¡ndo a Cántón lrioña y catte conocidá

como lá peñona, I¡uniciplo de f!¡onte San Ju¿n, Departamento de Cuscat án'

en .l senldó de adludi.ár a a eñpresa ctNfEGRALo s a 0E c.v lor un pf.cro

toia de§13,500-00{irecemilquinientos00/100 dótares de los Estadosuñidos
de Américál por háber cLmpldo .s reque.ñienlos técni.os y For ser a otena

eco¡ómca más convenienle para los niereses de ia N¡lncpatidad

Consecuenl.menle ACI..IERDA autorza¡ a a TesoE.: ¡,1!.cLpa re¿jce !¿s

erogac ónes corespondrentes ¡c a cueñra cor.e.le de proyeclc

M.ntenimiento y Repáráclón de Catles Urbanas y Caminos Vocinatés/2018

del muni.ipio de lvonie S.¡ Juan Departamento d¿ Cuscatlán V at Atcatde

Mun crpá para qúe compa.ez.á é¡le Nolaro la frmá de Contrato

cofespoñd-énle e¡ e cu¿ se eslabecc l¿ lornrá de D.qo c gaslo se ap cara a

\l
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códiqo preslplesiaro visenle Cértifqúese y comuniquese. Salvand

aCUERDO ñUMERO TRES: E Conce

meses ACUERDO NUMERO CUATRO. El Conce

Munc¡paLde Monie San JLa¡ en uso de las lácultades que le conrere elCódigo

lMunicrpaly CONSIDERANDO:: l) Que se há vencdo elConrato Labora de la

Nora Mársaritá Garcia de ¡¡lasin, quien se desempeña como R.cepcionisla ll)

Oue e tábalo desempeñado ha sido satsiacloro ra¿ón por la .!a es

conveñente paG lá Mún¡cipaidad p¡orogar e co¡iralo labora por un periodo de

trés meÉs. ACUERDA: Pro ogar e Co.tr¿to Laborai de la Sr Nora Márga¡itá

Garcia de Mas¡n quen se desempeña como Re@pconisla para e periodo de

TRES I¡ESES contados a parttr del prmero de agosto hástá e lreinta y uno de

octubré dé 2018 quieñ Devenqará eL valor de $350.00 {trescientos c¡ncuenta

dólares dé los Estados Unidos d¿ Amédca) por cada mes de seruclo y se

apicad al Cód9o Presupúesta¡io corespondiente Conseclenteme¡te se

autori2a a la Tesorera lvlunrclpa erogle del Fondo l¡Lnicipalo seruicio de agLa el

.ror ré.pó,'rlo por ¿d¿ np\ or .c1r o Codrfqu.s. y comuniquese.

Savando sus votos en base alA¡t45 de código muncpá elseñór Fel, ¡rlendozá

Asuilón por co¡s derar que no exlsle acLerdo establecdo y que e¡ aclá ñlmeo

dos establece dos meses lgnacio Hernán Romero Pererá por maniestar que

fi¡mo acla por dos meses: y Hilaro Here.a Her¡ández por considerar que eslaba

en base á Ar145 delc6dgó municipal os concejaLes p.opieta¡ós Féiix N'lendoza

Agúlllón por considera¡ que no se respetó los p.oésos que eslabece á Ley

LACAP An.56: v Lsnacio Hernán Romero Perená por considerar el indebido

proceso segú¡ Ar. 56 Ley LACAP

Muñcipá en uso de las facultades que le co¡ne.e la Ley y CONSIOERANOO; a)

Oue ha vencido e conaalo laboralde OeillLe¡in Sánchez Fernánd€z, qLlen se

desempeñaba como Jefe de la UAC| y Sec.etaro Municlpal lnterino Adhonoém;

b) Que con elobjeto de ser más eficiente é¡ a admrnstración ñunicpa se háce

necesa.io nombrai a lá persona Ldóneá pará que desempeñe e cargo de

Sec.etaro Muñicipá c) Oue tomándo de báse ¿ lo establecido en los Arts 3

numeral tercero y 30 núme.a prmero, y cuartó de Código [,lunicipá ACUERDA:
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ONill Lenin Sánchez Femández, como Secelario i\¡unic¡pa de ta ¡r,4unicpatidad

de Monte Sar Juán: quien dévenga¡á ervato¡ mehsuat de $7O().o0 fseteciéñtos
00/100 dólares sétecie¡tos dótarés) consecueniementé con base a lo
eslablecido en el Art.47 der Códgo Muñicipar ácuerda áutorizar at Atcade
MLnicpal pará que fime et Conrralo Labora erÉspondienle, para e periodo
anteriormente señalado. y at Aséso. Juridico ta elabóración delmismo. Se autoriza
a a TesofeÉ Municipat erogue mensuamenle e valor a¡tes descrilo de tos
Foñdos FODES/25% y a ta conladorá l¡unic]pat y Encargáda det presupuesto

reállzar la modfi@ción dei presúpuesro Municipatder corienle año Cerrifquese

Noñb.a¡ a partt de 01 de agosto de 2018 haslá e 30 de abrt de 2021 á Sr

CONS¡DERANDO: a) Que Oeil Lentn Sánchez Fernáñdez.
desempéñaba coño Jefe de la UACI hastá e¡ 31 de Juto det corent
sdó nomb¡ádo comó Sec.eta o Mlntcipáta pártr det Ot de agosto de
añó:b) q!-ées neesário noñbrar a a persona que oclpárá e cargo de
UACI: c) aue tomando de base o esrabtecido en et arl I de la Ley de
Adquiscioñes y Conlralaciones de ta Admnisr¡ación púbica y tos Arts 3 ¡úmerar
terÉro 30 .umerat prmero y.uano de¡ Códgo Mlnicipa ACUERO^: E
nombramie¡ro dél Lic José Ricardo Herñá¡dez Sa,avia como Jefe de la UAC| de
¿ M!¡icipalidad de trto¡te sán Juan. oepartame¡1o de cuscatán aparr¡de ol
deagosto de20tB hasta et30 deábrilde 2021. EtLic Herná¡dez Sábvia cuñpte
con los requ stos esrabtecdó en e¡ An I de la Ley de Adqlisiciones y
ConlElacrones de ta Adñtnist.ac6ñ púb,ca pa.a ocupar el carso y devenqaE et
váror mehsuat de t700,00 {setecientos oo/too dó¡a¡es) consecuentemente
con base a lo eslablecido e¡ etArl 47de Códgo l¡unic pa] acLerdá auto¡za¡al
Aica dé [¡u¡iopa para que rirme et Conlráro Laborat corespondieñte pará el
pe¡iodo a.terlormente señátádo, y at Asesor Jurídrco ra éaboráción dermismó Se
autoria a la Iesorera N4uni¿ipat erogue mensuaheóre e va¡or antes descrito de
os Fondos FODES/25% y a ta co.radora ¡runrcrpaty Encargada .tét preslDUesro
eallzar la modificación en e presupuesto ¡/unicpa det córie¡te año
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Certifiquese y comu¡¡q úésé ACUERDO NUMERO SEIS ElCon.é

NUMERO SIETE- El Conrejo Mu¡icip¿ CONSIDERANDO l. Ole se a.ordo á

CONSIDERANOO: a) Oue eLtramo de calie e¡ a cuesta del Cantón Candelaria

del Mlnlcipo de l¡o¡te San Juañ se encuentra en malas condiciones ya que el

lrálico vehrcular y las nclemencas del¡empo han ocasionado que elco¡crelo e¡
unos tramos sea Lnexisienre y exisla solo elempedrado Aspecto que d ficula el

táñsrto vehicula¡ por ser pendienle pronu¡oada esta propenso lambién a

accidentes:b) Que en elPresupueslo Municlpal del @r.le¡te año, no se encuentrá

priorizádo élpúyeclo l!¡GjoEmiento dé Tramo de Calle en Cueslá de Canrón

Cande¡a¡ia, ¡Vlu¡¡cip¡o de t¡o¡te San JuaD, Departamenlo de Cuscalán"i y

.on él objelo de evitar mayor deEnoro del empedrado exlstenle y evlar

áGidenlés de tránsito, se hace ne@sano priorizar el p¡oyecto en €ferenciai c)

Que tomando de báÉ lo establecido en el An. 203 d€ a Constitución de á
Reprlblica: Arts 3 nuñeral lerceror Arl 4, numeral vigéslmo quinlo; 30 numeral

clarto y 31 númeral qLinlo del Código Mwicipal ACUERDA: Priorizar a

reaizacóñ dei proyeclo "Méjorami€nlo dé Trámo de Ca¡le en Cuesia de

Cantón Candeláriá, Múnicipio de ¡Ionte San Juan, Oepartamento de

Cuscatlán"i de los fondos FODES/75% Consecuentemeñte acuerda autoriza¡ al

Jere de la UACI reáice lós trámites corespondientes según á Ley de

Adquisciones y Cont€laciones de a Admi¡ stración Publica (LACAP). pára á

co¡tral¿cón de a pefsoná natufal o juridca pára la eaboración de la carpeta

Técnica del p¡oyecto añles chado CÉrtifiquese y comuniquese. ACUERDO

pronzació¡ de a deuda a corto plazo:'PAGo PoR DEUOA A CAESS POR

SU¡IIIINISTRO DE ENERGIA ELECTRICA EN EL MUNIC¡PIO OE MONTE SAN

JUAñ, DEPARTA¡VIENTO DE CUSCATLAN". ll. Que la deLda por e suminislro

de energia eléctrica. asciende a un ñonto de {$4,053.44) CUATRO lvllL

CINCUENIA Y OCHO 44l1OO OOLARES OE LOS ESIADO§ UNIDOS DE

AIMERICA, lll. Oue la faclora coúesponde almes de jLlD de 2018 Las cuales se

encue¡lran vencidas y no se ha¡ cancelado por iata de fondos lV, Oue los

ing¡esós percibidos en concepto de pestación de seruicDs no son soste¡ b¡idad,

\.1
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debido a qle háy que aiender otras áreas de tlnconame¡to de la municipalidad

V. Ole e seoclo de eñergia eléctrLca iñcluye aumbrado públlco y bombeo de

agua polab¡e. los cuaLes soñ de vlal iñpoñancia para el l\¡uniciplo de [4oñte San

Jla¡ Vl. Oue según a Ley y Reglame.to de Crea.ión de FoDES puede

utilizarse del FODES/75% para el pago de deuda a cono pazo por el sLmnist.o

de e¡ergia eléclrie: por lo que e¡ b¿se alArl 31 numerál qunto de Código

rüu¡iclpal ACUERoA. Prló¡zr a cárpetá É.nrca PAGO POR OEUOA A

CAESS POR SUMINISfRO OE Ei,¡ERGIA ELECTRICA EN EL MUNICIPIO DE

MONTE SAN JUAN, DEPARTAMENTO DE CUSCATLAN"I por !n monto de

{$4,058.¡l¿), CUATRO MIL CINCUEN'A Y OCHO 441100 DOLARES OE tOS

ESTADOS UNIOOS OE All,tERlCA pára e pago de energia eléclrca y alumbr¿do

púbico corespond e.les a mesdeJUiode20lA comuníquesé y cértifíqu€se.

AqUEBOq NÜMERo olEq El Concelo ¡runicipa coNsloERANoo L La

aprobación de a carpela del Proyeclo: "PAGO POR DEUDA A CAESS POR

SUMINISÍRO DE EÑERGIA ELECTRICA EN EL MUÑICIPIO DE II/IONTE SAN

JUAñ, DEP^R]AIMENIO DE CUSCATLAN". ll. Qle el pago de la delda será

finan.iado coñ los fo¡dos FODES/75% Porlo queen uso de slsraculades que !e

conliere elAn 86 y 91 del Código Múnicipa ACUERDA. Aulo¡zar a a tesorera

municpai Erogár del fondo FoDEs/75% la canlrdad de (S4,058-rr4), cUAfRo

lllL CINCUENTA Y OCHO 4¡U100 OOLARES OE Los EsTADos uN¡Dos DE

A0IERICA para e pago de sumrnistro de e¡eEia eléctrc¿ y alumbrado púbrco,

por deuda conlraida con CAESS dúráóte e mes de iuro esle gasto se apicará a

los códigos 54201 y 54205. de preslpuesro munic¡páL vige¡te comuniqu€s€ y

ACUERDO NUMERO NUEVE: E

CONSIDERANoO. 1 Que ha recbido l¿s soli.itudes dé los señores V CTORINO

ALBERTO CORTEZ LOPEZ y DAVD CRUZ ROQUE q!]e.es soicilan

vacaciones anuaes las cuálés @nsistén en aLince dias a parlf de I a 15 de

ágosto de 2018 y el señor JULIO DANIEL JUAREZ SANTOS quien solcta

vacacrones a¡uaes las cuales cons sten é. quince dias á pártn de 16 a 30 de

ágosto r- oue e¡ base á Ad 98 de Regrame¡1o htefno de T.abajo y Aft 30



Libro deActasy Acuerdos MunicipalesANO 2018
CO\CEJO N4UNICIPAL DT I\4ONTI SAN ]UAN, CUSCATLAN

numeral 14 del Códlgo [4uni6ipal. ACUERDA. ! Conceder va@ciones anua]es a

los señor6 VIC¡ORINO ALBERTO CORTEZ LOPEZ y DAV¡D CRUZ ROOUE. a

paftir de 1 ¿l 15 de agósto de 2018 y JULro DANTEL JUAREZ SANTOS a pafti

de 16 al 30 de asosto Asimismo proporcionar un 30q,6 d€lsaario, en con@plo de

bo¡ifcació¡ pór vacaciones anuales a dichos empleados. por lo que en base a

Art.86 y 91 del CódLgo [1unic]pal ACUERDA, Altorzar a la lesorera mu¡lcipa

e.ogar del fondo Setoicio de Agua polable la cañtidad de ($154.79) CIENTO

CINCUENTA Y CUATRO 79/1OO DOLARES DE LOS ESÍADOS UNIDOS DE

A|ERICA, pará el señór Viólorino Alberto Corie López. {$139.87) CIENTO

TREINTA Y NUEVE 87IIOO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA, para elseñor David Cruz Roque, yl$154.79) CIENTO CINCUENTA Y

cUAfRO 79/100 DOLARES DE LOS ESfADOS UNIDOS oE AMERICA. pará e

seño. Julio DanielJuárez Santos, éste gasto se aplcará alcódlgo presupuestarlo

corespondienie Comun¡quesé y CérifqUéSE, ACUERDO NUMERO DIEZ, F

Concelo Municipalde 
^¡onte 

Sañ Juán CONSIDERANDO: l) Que se ha €cibdo
solicrud con fecha 26 de ju io de corieñte año. derComré Adm ¡ sfado¡de Agua

Polabede Canlóñ Candeara delA¡unicpio de lvonte San Jua¡ quienessoLcitan

se ¡es conceda permiso para romper !n tr¿mo de cale de proyeclo concreteado

hldráulco que se encuenlra e¡ Cantón Ca.delara Sector La Ermta [4u.icipio de

Monte San Juan, Depánámento de Cls.atlánt debido a qle han ie¡ldo !¡a
ruptura detuberia que está debajo del @¡creteado; para o cua necestan romper

1 50 ceñl¡melrcs de laeo por 0 50 centimelros de áncho y u. melro de córd6n

cu¡eta: haciéndose responsables de vórver a reparar y aregla¡ e cordón s a

futuro exisie algún reclamo por pañe de lá Empresa que elecltó a obrát yá que a

a fecha t¡eñe vigencia la GaEnlia de Buéña Obra de la Empresa

PROFESIONALES oEL METAL Y LA CONSÍRUCCION, S.A. DE c,v delo eñ

a Municpaldad dé rüon1e San Juan por haber ereculado ra obra, a cuall e.e lna
v¡genc a hasta e 04 de ene.o de 2019:b)Que e¡Efl€¡oado de Cataslro realzó la

inspec.ó¡ ¿l lugar donde solicllan el rompimie¡1o de cate delerminando que se

va á rompe¡ 2 mehos de largo por 60 centimelros de ancho y ún metro lrneá de
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co¡dón cunelát pára lo cual deberá .a¡celar el valor de $37.80 en coñcepto de

lásas por seruiclosr6) Que lomando de base lo eslablecdo en los Arts 3. núñerar

ter@¡o y 30 numerai cLarlo dei Código [¡unic]pali asl como lo estableóidó en et

Art 5 de la Ordenanzá de Tasás por §ewicios plblicadá en e Diárió Olic at No

235 Tomo 389 del 15 de dicieñbre de 2010, ACUERDAT Conceder permiso st

Comilé AdminstEdor de Aguá Potable delCantón Candeta.ia delN¡u.icipó: para

qúe oñpan 2 mel.os de largo por 60 cé¡timelros de ancho y !n melro ineá de

.ordóñ cunela de l¿ calle que se e¡cuentra en Cantón Candeiaria. Sector La

Ermita, Municpio de ¡,4onre San J!¿n Departamenro de Clscarlán prevtoetpago

de las tasas por sercios corespo¡dientes que ascienden a a suma $37.30

(Treinta y s¡été a0/ro0 dó¡ares de tos Estados U.idG dé Améric.)
Consecuenlemente ácuérda ÉspoñsabilÉar al Coñilé Admñislrador de Agua

Polable delCanlón Candelá á en caso qle la Empresa que eécutó élprovecto a

fávor de la lrunicipálidád presente recramo por haber hecho roñpiñie¡to det

có¡creto aun eslando vigenle a Gárárnia de Buena Obra Certifquesé y

comuniquésé. ACUEROO NUMERO ONCE- E Concejo ¡¡urtcipatde N¡onte Sán

J!¿n lomando en coosdeÉción: a) Lá solcilld de recha veinte de julo del

corieñle añó presenlada por la L cda Cei ia Antonio Vilda de Fue.1es. D rectorá

del Centró Es@lar Canlón S¿n Andrés, én la cuar ha.e la pelición al Conceto

l4unc¡palde un apo¡le econóñico de $40000 para €l pago del maesfo quen

reálizo .terinato con los aum¡os de ter@r cico:á que. se le adeldan sarariosy

por la falt¿ de transferencia de recursos por parte de Mi¡isterio de Educación no

le han podido Én.eiari b) Oue romando de base lo éstábtecido en ros Ans 3
númeial teréro 4, nume¡a cuano: 30 numer¿ cualo de Códlgo [Iun]cipal

ACUERDA. Conlribu r @n er valor de $200,00 (Doscientos 00/100 dó¡árs dé

los &lados Unidos dÉ Amé¡icá) al Cenio Escolá¡ Canton Sán Añdr6 co. el

objelo qle can@len los seryicos de p.olesor qlien impanió cases e¡ el Ce¡trc

Escolar consécuenteñente co¡ báse a los Ads.86 V 9l delCódlqo [4uncipat

aútori¿ a la Tesoera l\¡un cipal erógué delFondo Munic¡pa o setoicó de água et

valor ánler¡ormenle aco¡dado a tavor de ¿ Licda Cecla Anlo¡iá Virda de
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Fuentes Ce.tifqusse y comuniquese. ACUERDO NUMERO DOCE- ElConcelo

rvllnicpa¡de ¡!4onle Sa¡ JLan, en Lsó de as tacu lades que le conliere e Códqo

i/unic pal y CONS¡DERANOO a) O ue se ha venc do e contralo del señor Ca los
Antoñio Hernándéz Vid€s qlren se desempeña como Jefe de SeruLcos

¡/unicpales yAdhonoreñ superuLsó¡ de persona¡administrénvo. b) Que e trábalo

desempeñ¿do ha sido sálsfactor¡o. ra2ón por ta cuat es conveniente para ta

rrllnicpalidád pforosar e contralo aboral pof un pefiodo de rres meses a oadt
der 1 de aoosto hasta e 3r de octub€ de 2018 C) QLe tomando de base a to

eslabecido en ós Ads 3 ¡lmeral ter.erc y cLanoi Arl 30 númerat segundo

cLario y décmo c!ár1o del Códigó i¡uncrpa ACUERDA: La cónlral¿cón de Sr.

C.rlG Anto¡¡o Hérnánd€z Vides como Jéie de SeNtcios ¡¡unicpaes y ¿

honores slpetu s ó. de persona admrnist¡atvo á partir det marles 01 de agoslo á

31 de octlbre del corerle ái1o quie. davengará ellator menslat de (S500.00)

oulNlE!¡fos 00/100 DoLARES DE LOS ESTAOOS UNtOOS OE AMERTCA;el

Sr. Cárlos Antonio Hérñá.dez Vides desárolá€ as luñciones eslabtecidas e.
e ¡¡anúa de Organzacó¡ de Fúñciones tr4anúa de Descnplor de Caroos

C rculares lMemoéñdum y o eslablecido en Leyes aplrcabes Et pertodo de

oontfatación es dc t.es (3) meses conlados a parfi de !¡ó de agostó ar lreinl¿ y

uno de oclub¡e d¿ cotrenle ano Consclenleñente se áutórz¿ á á T--sñrFr2

\¡uñclpal eroQue dc Fondó Muncpat o serycto de ag!¿ potabte et pago del

saario me¡slala iavordelSr. Cártos Añroñio Hehández Vides de conlomdad
a lo eslablecLdo en os Ads A6 y St det Códgo [4unr.pa] Certifíquese y

Comuñiqlese. Salvándo su voto os regdores propietaros Fél¡ tvtendoza

Aguilón. por consde¡a. qle hay muchos empteédos en a ñunicipatidad y et

Señor gnacio ller¡áñ Romero Pereta por consderár que no es ne@sara ta

p azál//.¡llESSqIquEBqlBEqE Er con.eló rvluñ c pat de Monte sa. J!¿¡
en uso de ás facLltades que e confere e Cód qo Municipá y CONSTDERANOO

a)QLe se ha vencido el contralo det Li. Jesús Satvádo. pérez Cruz, que¡ se
desempeña como Asesor Juridco [¡uncipar b) Que erlraba]o desempeñado ha
sdo satisfactorc, razó¡ por tá cu¿les conven e¡re para a Muni.páidad protrogar

I



{J Libro de Actas y Acuerdos Municipales AÑO 2018
CO\CF]O vUNICIDAI I)E \lONTF SA\ JUA\, CUSCATI,AN

e contráto laboral por un periodo de t¡es meses a parti del 1 de agoslo hasta el

31 de octubre de 20'18 C) Q!é toñardo de base á lo eslablécrdó en los A¡ts 3

numefa tefcerc y clar1o art 30 nuñéfái segLñdó cuado y deciñó cu¿rtó del

Códlgo Municpá ACUERDA: La conlÉtación del Lic. Jesús Sálvador Pérez

Cruz, coño Asesor Juridico Municipal, a parti de 01 d,- aSoslo hasta éi 31 de

oclubre de dos ml dieciocho quén devensárá e válor ñeñsual de

sEtsctENTos 00/100 DoLARES oE Los Esfaoos uNloos DE afitERtca {$

600.00). Por un periodo dé rres neses Se autorza a la Conladora M!¡icpal la

reforñá presupuestaria respe.tiva. á la vez se e autorza a la Tesorera lvllnrcipa

ercgue del fo¡do municipal o SétoLcó de agua el salano corespondiente de

confomidád a la l.ey. Salvando su voto los RegdoÉs propetáros Señores

lsnacio Her¡á¡ Romero P¿re@ por no.ontar co¡ selo de Notaro y el señor

Féir ,rreñdoza Aguló¡ por consderár qLe hay muchos empeados e¡ a

ñ!¡icipa idad. Certifquesé y Comuniq

E Conejo lr!¡lcipáL de ño¡le san rlan en uso de sus faculades del código

mlnrcipá Coñsidérándo a) a carpeta ya esláblecda en e pEsupuesto de

corente año, er p¡oyecro FoMENTO DE ESPACIOS SOCIOS CULTIIRALES

PARA LA DIGÑIFICACION HUMANA DE MONTE SAN JUAN 2018 (FIESTAS

clvlCAS Y NAVIOAO), Y tomáñdo de base el Art 3 nlméral rer@ro Añ 30

nlmeG¡cuaño de código muncipal acuERDA: ap.obare proyecto: FoMENTo

DE ESPACIOS SOC¡OS CULTURALES PARA LA DIGNIFICACION HUIIIANA

DE MoNrE sAN JUAN 2018 (FIESTAS CIVICAS Y ñAVloAD), por un monto

tola de 1S10,000.00), D EZ rüll OOLARES según los cód¡gos pÉsupuestaros

54314,54101,s4113,s1201,56304,54304,54399,54199 Consécuentcñente se

áutorlza a iá tesorera mu¡rcipa lá apertlrá de a cuenlá próve¡ie.tes de la cúenta

de ahoro deLBanco As¡icoa número 

-oDEs/7s%. 

En el banco de

Amerlcan centÉ sucursá Cotulepeque con un fóndo nioá de ($5,000.00) y se

nombÉ como responsabre del manetó de rondos á a fesore.a Municpal Licda

Rosa Lidia Pérez de Pérez y coño Reféndanos de CheqLes a Señor Aica de

¡¡u¡icipa L. Ma o Eduado Abrego Cruz y Señor Sindico ULnicLpa Jesús
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[¡orales. Para la emsión y cambio de cheques es iñd spensáble lá irña de la

Tesorera lvunóipal En dicha cuenla corieñte se deposlárá hastá un montó de

($10,000.00) DlEz tit¡L 00/100 DoLARES DE Los EsTAoos uNlDos DE

AMERICA pa.á la ejecLción lolal de poyecto, siendo a Tesorera la responsable

de realzar las 1rañsleÉncias mrespondentes de acuerdo a lás necesldades det

proyeclo certifquese y Coñuniqué5é- ACUEROO NUi¡IERO OUINCET El

Co¡cejo Mlncipal CONSIDERANDO: ¡) Que el 12 de julio del coúe¡te año

ia lecló ¡a señora Maria Luisa C¡uz Vda de Cruz, madre delemp eado José H laro

Cru2 Cruz con eL@rgo de Glarda Alñaen: ll) Oue de acuerdo a lo reguado en

e Reglanenló lntemo de TÉbajo vigenle de lá muni.ipaldad, especificameóte e¡
elArt 62 Bs que lilerármenle di@r Sise pódujera ta muete de agún famiiar de

cualquie¡ npreado o Juncionario de lá i4uniceatidad: et Concejo t\4unicipat

olorgaÉ en conceplo de subsidio para gaslos iunerarios et valor equivalenre a

dos sala os minimos mensLáles para el sector 6ñeróió o de acuerdo a ta

dispo¡ biidad f nañciera de lá Munclpalidadi lll) Oue a la lecha a dspoñbildad

inan.iera de la t\¡unicipalidad se ha vislo arectada por lim tantes en ta recaudactón

de lasas e mpuestos. sltuación que limitá que se pleda olorgar el subsido ta y
como ló eslabrece elArl 62 Bis del Regramenio l¡lerno de T¡abálo, có¡sderando

e Co.cejo qué a dspoñüldad fnánoera actual acanza paÉ otorgare un

subsidjó equlvalente a $200 00ilV)Que toma¡do de base lo estabtécido en etAn
3. numeraltercero: 30, numeral c!a¡tó, 86 y 91 det Códgo MLn cipat: asi como lo

establecido en el a.( 62 Bls deL Regtamenlo lntefño de fEbajo acuERoa:
Oto¡gar elvalor de $200.00 (Dosc¡enlos 001100 dó¡a.es de tos Esrados U¡idos
dé Amér¡ca) al Sr. José Hilano Cruz Cruz ehpleado de gua¡da atmacén de ta

l¡úni.]palidad, h¡o de la faliecldá Sra. Mar¡a Luisá Cruz Vda de Cruzien concepto

de subsdio por fall*imiento de su madre Consecuentemenle acuerda áulórizará
la fesorera Municipáleroque deiFondo mun¡cipato setoicio de agua etvator ánres

mencionado a favor del Sr. José H¡tario Cruz Cruz e gasio se apicará al

o,esJouesto v¡genre cerriÍquese y comun'quese.

.?:^':',,

DIECISÉls: El Co.cejo ¡,4un c pat en uso de tas facu rades que te confere elArr
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203 de a CónslitLclón de la Republicar arls 3, numerál ler@ro y 30, ñLmeÉl

cualo dél Codiqo M!¡icipal ACUERDA: ALtorizr a a Tesorera l¡Lni.pal rcaLice

en calidad de préstamo la iransférencia de (5455.75) de a Cuenla Serucio de

Aguá Polable a la Cuenlá d€l Fóndo Muñ.rpá|, para cubrir el sáaro del mes de

jullo del Auditor lnierno de ¿ Muncpáiidád. Conse.uentementé aclerda

autorzar a la Tesorera para que cuándo et stá disponibiidad financerá en la

cuenl¿ del Fondo [¡Lnicpa], reá r@ e lráspaso de fondos a a cuenla setuic ó de

agüa Polable Y párá ros efe.los co.srqurenles certifquesé y comuniqúése.

oúe le coniiere el A.t.203 de la Constlucó¡ de á Repub iei Ans 3 numeral

tercero y 30, nlmeralcua.lo del Código Muñicipal aCUERDA: Qúe en base. o

establecdo en los Ans 86 y 91 deL Códiqo Múnicipá se altorlza a a Tesorera

I¡uncipá qLe erosue de la cuenlá de 5% PRE INVERSIÓN el valor de $2,soo.oo

(DOS MIL QUINIENTOS OO/IOO DOLARES DE LOS ESTADOS L,NIOOS OE

A¡¡ERICA), a favor del Arq Joaquin Rigobe.lo R¡verá Oerás, profésional

TESPONSábIE dE ]A .FOR¡¡IULACIÓN DE LA CARPETA TÉCNICA PARA

GESTIONAR LA DONACION DE UNA AMBULANCIA MUNICIPAL PARA

PRESTAR EL SERVICIO DE TRASLADO OE PACIENTES OEL IIIIJNICIP¡O DE

MoNfE sAN JUAN A cENfRos ASISTENCIALES" lá erogación debe

ásgnarse al .ódigo presLpuéstario cóirespó¡dieñle Célifiquese y

comuniqu€se. Salvando sus votós ós ó.ceiáles Fét Mendoza Agu lón y

lgnacio Hernán Romero Perena, pór ño háber una i¡stitlcón diecta para dcha

qestión, seqún el Ar1. 45 del códiao M!¡icipa acUERpo NUII/IERo

aCUERDO ñUMERO DIECISlETE: El Concélo lvlLnrcrp¿ en uso de ás fá.ullades

jo Muncrpa e¡ lso de las racultades que e co¡nere e aft

203 de lá Consttución de lá Republrca. A.ls 3 numer¿l terce.o y 30 ruñeÉl

cuarto del Cód go lüun c pal ACUEROAi Ole e¡ base a lo esrab ec do en os Arls

86y 91 delCódrgo [¡uncipalse autorza a la Tesorerá l¡u¡iclpalqle erogue de á

Cuenla de 50¿ PRE INVERSÓN e¡ vaor de $3,000.00 (TRES flllL 00/100

OOLARES DE LOS ESfaDOS UñIOOS OE A ERICA), á lávordelArq Joaqlin

Riqobeno Rivera Derás, p'o'-s'ó¡a, r-spo.s¿be de a FORMIJLACIóN DE LA
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CARPETATECNICA PARA GESTIONAR LA DONACIOI{ DE UN BUS PARA EL

flruNtctplo DE MoNTE saN JUAN, oEpaRTAMENlo oE cuscarlÁN" .
erogación debe asignarse ál codigo pr*upueslario cótrespo¡diente Cerlil¡que@

y comunique*. Sañando sus volos los.on@lales Féix lúendoza Aguillón y

lgnacio Hernán Rome¡o Pereira, por no haber uña insttución directá para dicha

gestón segü¡ el Ad 45 del Cód¡so ¡¡unicipal ACUERDO NUIúERO

DIECINUEVE: El Concejo r\¡unilipal en uso de as rá.üllad-s que le con¡E'- e

Aft 203 de la Conslllucón dé lá Republica:Arts 3, numeraltercero y 30, numerá

cu¿rlo delCódigo [4un c]páIACUERDA: Queen base a lo eslablecido en osArls
86 y 91 delCódigo M!ñcipalse auiorizá a la Tesorera l4unicpalque erogue de a

cuenla del 5% PRE INVERSTÓN er varor de $3,OOO_OO (TRES ¡/IL 00/100

OOLARES DE LOS ESTADOS UNlDos DE AMERICA), a lavordelArq. Joaquí¡
Rrsoberto Rivera Der¿s, p ófpcor¿l 

'ccpolsdo'e 
de ra 'FORMULACIóN OE LA

caRpEfa rÉcNlcA PARA LA GEsltoN oE uN cal¡toN coN stsTElvta DE

coMpacfactóN paRA LA REcoLEcctóN DE oEsEcHos sóLtDos DEL

MuNtctplo DE IvtoNTE sAN JUAN, DEpaRTAi,tENfo oE cuscaTlÁN": a

erogac ó. debe áslsnarse al código p¡esupueslario eúespo¡dienle cért¡ñquese
y comoniquese- Salvando sus votos los concejáles Félx ¡Vendoa Agu¡tón y

lgna.o Bernán Romero Pere ra pornohaber!¡¿ inslltuoón drectapaÉdch¿

9es1ón según el ,A,1 45 deL Código [¡unrcpa] No habe¡do más que hacer

co¡star sé da portemiñáda lá presenle acta a las diecisiete hórás de mismo dta

a cualpaG co.stancá iinamos de @nformidad.

,.1,\

n+,-/.
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